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REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
arar 

RESOLUCION N* 97.1.1,1.'1117_d8 

DR. ALBERTO CHIRIBOGA ACOSTA 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE QUITO 

CONSIDERANDO: 

QUE se han presentado a este Despacho tres testinonios 
de la escrítura pública de aumento de capital y reforma de 
estatutos de la compañísn CENTRO GRAFICO CEGRAFICO S,A., otergada 
ante «€l Motario Vigésimo del cantín Quito el 27 de Harzo de 
1997 juntamente con la solícitud para su aprobación; 

QUE los Departamentos de Inspección y Control y Jurídico 
de Compañías y de Valores, mediante Memnorandos y» 
$C.1C1.1C.97,00260 y BJCV,97,949 de 8 y 12 de Mayo de 1997, 
respectivamente, han emitido informes favorables para  3u 
aprobación; 

EN ejercicio de las atribuciones asigaadas mediante 
fesolución N* 4DH5.97066 de 3 de marzo de 1997; 

RESVUELVESs 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR el aumento de capital y la reforma 
de estatutos de la compañía CENTRÓ GRAFICO CEGRAFICO S.A. en 
los términes constantes de la referida escritura; y, disponer 
que un extracto de la escrítura se publique, por una vez, en 
uno de los periódicos de mayor circulación en Quito. 

ARTICULO SEGUNDO. DISPONER que los Notarios Vigésimo y Sáptimo 
del centón Quito tomen nota al margen de las matríces de la 
escritura pública que se aprueba y la de conatitución, en su 
orden, del contenido de la presente Resolución; y sienten en 
las copias las razones respectivas. 

   

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que el Registrador Mercantil del 
cantón Quitos inscriba la escritura y esta Resolución;  — toxe 
nota de tal inscripción al margen de la corstiítución, y misefte 

   

        

en las copias las razones del cumplimiento de lo dispuestg en 
este artículo. 

COMUNIQUESE.- DADA y firmada en Quíto, 13 MAY 1997, 
Cor e rafoch queda inecrica la pre» 

serte o ooo oe Nolual_ 

de eg." Myadld romo, LL, 
sere tor sal a lo dis- 

puest sua misma de conformidad 

a lo extabiecióo en el Decreto 733 

de: 22 de yosto de 1975, publicado 

en el Registro Cficial 878 de 29 de 

Agosto del mismo Año. 

DR. ALBERT 

y, MEYKCHV 
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Dr. Julio 

   

 


